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ria, y Santa Cecilia del AlctJr, con la entidad menor citada de 
Paredes del Monte, con una plaza de quinta categoria, 

Bustillo de la Vega.-Queda constituyendo por sí sólo una 
plaza de cuarta categoría. 

Villarrabé (todo su t.ermino mumcipaJ.).-Se clasifica con 
una plaza de cuarta categorla. 

Valdegama (todo su termine mUnIcIpal), Becerril del Car
pl0 y Valoria de Aguilar.-Se clasifican constituyendo , agrupa· 
ción, a la Que se aSI:sna una plaza de segunda categoría, 

Se clasifican los Ayuntamwnws de Villada, Pozuelo del Rey, 
V:lllelga y Villacidaler, constituyendo agrupación, a la que se 
asignan dos plazas de tercera categoría, quedando anulada 13 
de quinta con que figuraba clasificado Villacidaler. 
.. Quedan desestImadas las reclamaciones formuladas contra 

el proyecto relacionadas con plazas de Médicos titulares. por el 
Medico titular de Renedo de la Vega, Médico titular de Salda
fll~, Médico titular interino de la Agrupación Bustillo-Pedrosa 
dé la Vega y por el Ayuntamiento de Valdegama, en cuanto se 
refiere a rebajar de segunda a tercera categoríá la plaza de Mé
dico titular Que se le asigna, 

Plazas de Medicas para el ejercicio lilJre de la profesión en Mu· 
nicipios de censo inferior a 6.000 habitantes 

en el Municipio o Agrupción de que se trate, por alguna de las 
causas que se especifican en el articulo 110 del aludido Regla~ 
mento de 27 · de noviembre, 

Si alguna plaza de las . que se hallan provistas en propiedad, 
como consecuencia de rectificación, quedará dismimilda conside
rablemente en su extensión superficial; el funcionario que la 
desempeñe podrá solicitar la excedencia forzosa, amparándose 
en los preceptos del apartado c) del artículo 172 del referido 
Reglamento, acompaflando a su instancia los oportunos justi, 
ficantes, cuya solicitud será estudiada y resuelta en forma qué 
proceda por esa Dirección General. 

Cuando la rectificación de la clasificación afecte a la cate
goría de las plazas en el sentido de ser rebajada, serán respe-. 
tados los derechos adquiridos por los titulares que las vinieran 
desempeñando en propiedad no entrando en visor la nueva 
clasificación hasta que la plaza quede vacante por Causa regla.. 
mentaria, 

No obstante lo establecido anteriormente, como norma ge
neral {lara las plazas vacantes que hayan sido convocadas ., 
oposición o concurso, y que por esta Orden se declaren a «amor~ 
tizar», la amortización no se llevará a cabo hasta que se pro
duzca una nueva vacante en el Municipio o partido, una ve:& 
hayan tomado posesión los nombrados en los turnos antes in
dicados; si la plaza es rebajada en su catégoría, los nombrados 
por la anterior circunstancia conservarán los derechos de ·18. 

Quedan élasificados los Ayuntamientos de Alar del Rey, San mistna, de acuerdo con.la categoría que viniera figurando en la 
QUirce de Riopisuerga y Cuevas de Amaya, constituyendo agru' correspondiente convocatoria. 
pación con .una plaza de Médico llbre, además de la de Médico La amortización de plazas que se refieran al ejerCicio libre 
titular de cuarta categoría: de la profesión médica no se verificará hasta tanto se produzcan 

La plaza Que se asi'Sna en el proyecto, y que se confirma p()r las vacantes de las mismas por traslado a otra localidad o cese 
esta Orden, de Medico libre, está reservada al Médico forense del Médico que las desempefle legalmente, 
que desempeflará plaza en propiedad de dicha plantilla en la La residencia de los Médicos libres será fijada por la Jefa-
localidad, tura Provincial de Sanidad. respectiva, a propuesta del Colegio 

Quedan desestimadas las reclamaciones respecto a plazas de Oficial de Médicos. 
Médicos libres formuladas por el M¿ctico titular de Saldafla, por La clasificación de plazas de funcionarios sanítarios localel! 
el Ayuntamiento de Osorno y por don José Maria Sarabin Boto 1, y del ejerCicio libre de la profesión médica, a que se refiere esta 
Médico con ejercicio en Carrión de los Condeg, Orden, no podrá ser alterada hasta que no transcurran trelil 

Pla<:as de Practicantes titulares 

Al ser clasificado el Ayuntamiento de Palencia con cinco 
plazas de primera categoría de Médico titular, se le asiJnan a 
este Municipio, según es reglamentario, tres plazas de Practi· 
cantes titulares de primera categoría. 

Teniendo en cuenta la constitución de la agrupación foro 
mada por los Ayuntámientos de Saldaña, Membrillar, V!llafruel 
y Pedrosa de la Vega, se le asignan dos plazas de Practicánte 
titular de tercera categoría. 
. Qu&da desestimada la petición formulada por el Ayuntamien

to de Barruelo de Santullán en cuanto al número. de plazas de 
Practicante titular que se le asignan, siguiendo clasificado con 
dos de segunda categoría, 

Los restantes Municipios no. meIlcionado~ quedan clasi1lca· 
dos conforme se disponía en el proyecto aprObado por Orden 
de 5 de agosto de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
septiembre siguiente), y los no aludIdos ni en el proyecto ni 
en la presénte Orden seguirán con la clasificación que estaba 
Vigente con anterioridad a ambos. . 

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de catego
tia de las diferentes plantillas afectadas por esta Orden, y las 
de ejercicio libre de la profesión mé.dica, comenzarán a regir 
al dia siguiente del de pUblicación de esta Orden en el «Bale· 
tín Oficial del Estado», habilitándose las nuevas dotaciones o 
las diferencias en más de las existentes por las Corporaciines 
u Organismos correspondientes, con arreglo a las disposiciones 
Vigentes. I 

Si la rectificación de clasificación de plazas se refiere a la 
amortización de algunas de éstas con motivo d.e la constitución 
de agrupasiones o modificaciones de las ya existentes, se lleva· 
rá a efecto aquma desde el dla siguiente al de pUblicación de 
esta Orden en el «Bol~tín Oficial del Estado», en cumplimien· 
to .del artículo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios 
·SanltarlosLocales, de 27 de noviembre de 1953, debiendo los 
funcionarios que. vinieran desempeñando en propiedad la plaza 
o plazas amortizadas, solicitar la excedencia forzosa, con arre· 
glo -Q' los preceptos de dicho artículo, a cuyo efecto dirigirán 
tnstanéia a esa Dirección General formulando su petición. 

·F,p el caso de Ayuntamientos que constituyan partido por 
&1 sólo o agrupaciones en las que no se ha modificado su cons· 
tltución, la amortización de la plaza Q plazas tendrá lugar cuan
Q,g . ve,yanQuectrolcl.o va.cante.s plalll,ts de le. plantilla de~ Cuerpcl 

años, por lo.menos. Cumplido dicho periodo de tiempo podrá 
ser modificada si se demuestra en el expediente que al efectó 
se instruya, con arreglo a los preceptos legales, que ras circunS
tancias Que se tuvieron en cuenta para . establecer la ~lgente 
han variado considerablemente, . 

Lo comunico a V . . l, a los efectos oportunos. 
Dios 'guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 31 de enero de 1962.-P. D" Jesús Gareie. OrcoyeD. 

Ilmo,Sr, Direotor general de Sanidad. 

R.ESOLUCION de la Comisión Provincial. de Servicta. 
Técnicos de Alicante por la que se anu~a subastIÍ 
para la contratación de las obras de «Matadero en 
Callosa de EnsarTÍá)}, 

Se 1\nuncia subasta para la contratación de las obras de 
«Matadéro en Callosa de Ensarriá», de conformidad con !aa 
condiciones que a continuación se determinan ~ 

Tipo de licitación: 600,000 pesetas, a la baja, 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Verificación de pago: Por certificaciones mensuales, 
Financiación: Ayuntamiento, 300,000 pesetas. Subvenc1ó1'l 

del Est,ado, 300.000. 

La memoria, planos, presupuestos y demás documentos re
lativos a este proyecto y subasta se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Comisión Provincial (palacio de la · exce
lentísim •. l Diputación, NegOCiado tercero), a disposición de los 
inte·resados, del diez a doce horas. durante los veinte días há-· 
biles siguientes al de publicación de este anuncio. Durantélos 
mencionados di as y horas se admitirán proposiciones con arre
'glo al modelo que al pie se Inserta, y la subasta t~ndrá lugar 
el dia sIguiente hábil al de la terminación del plazo de preseno 
tación de plicas, ante la Mesa preSidida por el excelentísimo 
sefior Gobernador civil, Presidente de la Comisión, o miembro 
de la misma en Quien delegue, formando parte de dicha Mesa, 
necesariamente, el señor Abogado del Estado y señor Interven-. 
tor de Hacienda <;le la provincia, y actuando QIi! 1:ed9,tá,r!g d. 
!3ecrewig de!.&\ Com1s16~ 



'Ji. . O. del R.-Núm. 38 13 febrero 1962 219S 

La garantia provisional. fijada en el 2 por 100 del presu· 
puesto. asciende a 12.000 pesetas. La garantia definitiva será 
del 4 por 100 del presupuesto de contrata.. . 

Cuando el postor sea una Empresa. Compañia o Sociedad, 
deberá acompafiar debIdamente legalizados los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mer· 
cantil. y su · capacidad para celebrar·· el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas Iguales qüe representen la 
máxima ventaja respecto de las restantes. se abrirá Inmediata· 

,mente licitación verbal entre quienes las hubiesen firmado. por I 

pUja$ a la llana durante quince minutos; 'y sI transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate. se decidiré. . por sorteo 19. II.dJudlca
eión prmrlsloruü, 

Modelo de proposicfón 

Don 00' 00', vecino de ....... con domic1l10 en la. calle de ..... . 
:aúmero ..... . .enterado del proyecto y pliego de condiciones 
aprobados por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Alicante. se compromete a la ejecu,ción de las obras de ...... , 
con arreglo a lo previsto en dichos documentos y a los precios 
fijados en el éorrespondlentepresupuesto, por la cantidad 
de ..... . (en letra) pesetas, cuya ventaja será aplicable ª cuan-
m.s obras efectivamente realice y le sean de Il.tlono. 

(Fecha y firma del proponenteJ 

Alicante, 30 de enero de 1962.-El Gobernador civil, PreS1· 
dente, Miguel Moscardó G~-R1 Se~e~. Leopoldo de 
til'Q~ y aarcla-Juuco.-70'i1 . . 

F.ESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Tecnicos de Alicante por la que se anuncia subasta 
para la contrataci6n de las obra.! de «Ampliación Ml 
cementerio de ReLZeu». 

Be anuncia subasta para la contratación Qe las obras de 
"Ampliación del cementerio de Relleu», de conform!d9.d con las 
!:ondiclones que a continuación se determinan: 

Tipo de, lIcitación: 225.000 pesetas, a la baja. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Verificación de pago: Por certificaciones mensuales. 
Financiación: Ayuntamiento. 33.750 pesetas. Subvención del 

Estado, 191.250 pesetas. 

La memoria, planos, presupuestos y demás documentos re· 
J.atlvos a este proyecto y subasta se hallan de manifiesto en 
'las oficinas de esta Comisión Provincial (palacio de la exce· 
_lentísima Diputación, Negociado tercero), s: disposicIón de los 
mteresados. de diez a doce horas, durante los veinte dias bá· 
bUes sigufentes al de publicación de este anuncio. Durante los 
;Penciop.ados . días y horas se admitirán proposiciones con arre
lt10 al modelo que al pie. se Inserta, y la subasta tendrá lugar 
el dla siguiente . hábil al de la terminación del plazo de presen
tación de plicas, ante la Mesa presidida por el excelentísimo 
¡sefior Gobernador civil, Presidente de la Comisión. o miembro 
de la misma en quien delegue, formando parte de dicha Mess.
nécesariamente, el sefior Abogado del Estado y señor Interven· 
tor de Hacienda de la provinCia, y actuando de fedatario el 
Secretario de la Comisión 

La garantia provislOnal, .fijada en el 2 por 100 del presu
puesto, asciende a 4.500 . pesetas. La garantia definitiva será del 
" por 100 del presupuesto de contrata. 
, Cuando el postor sea una Empresa. Compaflla o SOCiedad; 

deberá acompafiar debidamente legalizadOS los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción en el Reg!.stro Mer
cant!1. y su capacidad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas iguales que representen la 
máxima ventaja respecto de las restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre quienes las hubiesen flrmado, por 
pUjas a la llana durante quince minutos, y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, 6e decidirá por IIOrteo la adJudica
c1QD prOVisional 

M od.elo d.e proposkión 

Don .000.-, vecino de ..... 0' con domic1l10 en la calle de ..... . 
nú,mero ...... , enteradp del proyecto y pliego de condiciones 
¡\probados por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Alicante, se compromete a la ej~ución de laa obras de .. : ... , 
i!lQt\ An'e¡lg ti> ),Q p:reTfl3to ~ ~ Mt:wnet!t.Oo i1.A 1.QI ~ 

fijados en el correspondiente presupuesto, por la cantidad 
de ....... (en letra) pesetas cuya ven,taja será aplicable a cuan· 
tás obras . efectivamente realice y le sean de abono. 

(Fecha y firma del proponent.e.) 

Alicante, 30 de enero de 1962.-El GObernador civil, Presi
dente, Miguel Moscardó Guzmán.-El Secretario, Leopoldo d8 
Urqmll. 'J (larda .lunco.-70a. 

RESOLUCIONde la Comisión Provincial de SerVicios 
Tecnicos de Alicante por la que sf anuncia subasta 
para la contratación de /.as obras de «Matadero err 
Jávea»). 

Se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
«Matadero en Jávea», de conformidad CQIl las coD.dic1onea q¡,¡e 
a continuación se determinan : 

Tipo de. Ilcltaclón: 737.997.95 pesetas, a la baja. 
Plazo de ejecución: Quince meses. 
Verificaclón de pago: Por certificaciones mensualee. 
Financiación: Ayuntamiento. 737.997.95 pesetas. 

La memoria planos, presupuestos y demás documentos re
lativos a este proyecto y subast.a se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta ComiSión Provincial (palacio de la exce
lentisima Diputación. Negociado tercero), a disposición de los 
interesados. de diez a doce horas, durante los veinte dias bá
biles sigUientes al de publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados dlas y horas 3e admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie se mserta. y la subasta tendrá lugar 
el dia siguiente hábil al de la terminación del plazo de presen· 
tación de ~ plicas. ante la Mesa presidida por el excelentísimo 
sefior Gobernador civil, Presidente de la Comisión. o miembro 
de la misma en quien delegue, formando parte de dicha Mesa" 
necesariamente, el sefior Abogado del Estado y señor Interven. 
tor de Hacienda de la provinCia, y actuando de fedatariO el 
Secretario · de la Comisión 

La garantia provisional. fijada en el 2 por 100 del presupuel
to, asciende a 14.760 pesetas La garantia definitiva será del 
4 por 100 del presupuesto de contrata. , 

Cuando el postor sea una Empresa. Compaflla o Sociedad, ~ 
deberá acompafiar debidamrnte legalizados los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción e nel Registro Mer
cantil y su capacidad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas iguales que representen la 
máxima ventaja respecto de las restantes. se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre qui2nes las hubiesen firmado. por 
pujas a la llana durante quince minutos. y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se decid!r~ por 5Orteo la adjudial,o 
clóll prOVisional 

Modelo de proposición 

Don .00 ••• , vecIno de ...... , con domicilio en la calle de .... _. 
número .. .. . .. enterado del proyecto y pliego de condicionell 
aprobados por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Alicante, se compromete a la ejecución de las obras de .... "0 

con arreglo a lo previsto en dichos documentos y alas precios 
fijados en el correspondiente presupuesto. por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas. cuya ventaja será aplicable a cuan-
tas. obras efectivamente realice y le sean de abono. 

(Fecha y firma de! proponente.) 

Alicante, 30 de enero de 1962.-El "Gobernador clvU, Presl. 
dente, Miguel Moscardó Guzmán.-El Secretario, Leopoldó de 
Urquia y Garc1a-JWlCQ.-710. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servfctoa 
Técnicos de Alicante por la que se anuncia $Uba~ta 
para la contratación de obras de «Uroontzación dlI 
La plaza de l03 Mártires, en Pego». 

Se anuncia subasta para la contratación de la.s obras ~ 
«Urbanización de la plaza de los Mártires, en PegolO. de con. 
formidad con las condiciones que a continuación Sp riptertl11naD;; 

Tipo dé licitación: 630.754,87 pesetal, & 1&' ~ 
PlY9 M @j~1:h: DOO9 1J.1.eM& 


